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 Entrega de obras viales y complementarias en parroquias del 
cantón Salinas 

 

Muy buenos días. Qué gusto estar de vuelta en casa. Santa Elena para mí es el lugar 
donde todo comenzó. Fue el sueño inicial; fue la provincia que soñé cambiar, el lugar 
donde quise ver a las familias tener una mejor vida, tener dignidad, donde haya justicia, 
donde haya progreso, donde haya empleo. Y, asimismo, fue la que motivó a que 
después ese mismo sueño se convierta en algo nacional. 

En esta ciudad, en Salinas, pasé parte de mi infancia con mis padres, con mis abuelos, 
con mis tíos, con todos mis familiares, y siempre estuvo en el corazón de todos los 
Noboa. Es lo mínimo que podemos hacer: es retribuir. Y yo, como persona que quiere 
mucho a este cantón y a esta ciudad, retribuir de esta forma, ayudando a Santa Elena 
como ningún otro gobierno lo hizo, financiar con proyectos que mejoran la vida de la 
gente, que mejoran la vida de los niños, mejoran la vida de las familias y que logran, 
logran acercar a Santa Elena hacia la dignidad y justicia que todos buscamos como país. 
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Los resultados están frente a nosotros. Hemos invertido 3,2 millones de dólares en la 
regeneración urbana de la parroquia José Luis Tamayo y Vicente Rocafuerte. Cada vez 
que venimos, venimos con una entrega, venimos con algún apoyo también a una 
alcaldía que ha trabajado sin parar por los salinenses y sigue cada día trabajando para 
mejorar a esta hermosa ciudad. 

Lo hicimos pensando en su futuro, en darles lo que siempre han merecido, que es una 
vida digna; no ser olvidados por un gobierno central, no ser apartados de los beneficios 
que un Estado debe de dar —y es su obligación dar— a cada uno de los ecuatorianos. 
Que no sean algo aparte, sino que Santa Elena sea protagonista y sea corazón del 
Ecuador. 

Con esta obra, queremos que las familias tengan la tranquilidad de que tienen un 
gobierno que los respalda, que no están solos. A nosotros nos eligieron para cumplir 
con ustedes. A mí me eligieron primero como asambleísta de Santa Elena para 
cumplirles, para mejorarles la vida a ustedes, y hasta el día de hoy sigo cumpliendo esa 
promesa. Por eso estamos aquí en sus barrios, escuchando lo que necesitan y trayendo 
soluciones reales. Nunca un presidente de la república había recorrido cada parroquia, 
cada comuna de una provincia entera como Santa Elena, y eso lo seguimos haciendo, 
lo seguimos viviendo y lo sigo compartiendo también con mis hijos. 

Es lo que hemos venido haciendo ya casi cinco años desde el inicio de este sueño. Y tan 
solo en Salinas hemos destinado más de 20 millones de dólares para vías, alcantarillado 
y regeneración urbana. También hemos entregado más de 9.000 becas a nuestros 
jóvenes para que sigan su camino y logren lo que tanto han anhelado. Nuestros 
emprendedores han recibido cerca de 10 millones de dólares en créditos para impulsar 
sus negocios, y hace más de un año inauguramos el paso lateral Salinas con una 
inversión de 16.7 millones, generando empleo, construcción y desarrollo para toda la 
provincia, dándoles la oportunidad de vivir de una manera digna, de vivir de una manera 
justa y dándoles también un apoyo a los que siempre fueron olvidados. 
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Nosotros jamás los olvidaremos. Nosotros trabajaremos todos los días para que tengan 
una mejor vida. La recompensa final va a ser, en el día en que yo no esté aquí, poder 
caminar por estas calles, poder pasar por cada obra que dimos en toda la república, 
conversar con la gente que recibió los beneficios y ver cómo familias enteras florecen 
y cómo un Ecuador ya cambió gracias al esfuerzo, gracias al ahínco, gracias a la fuerza 
real y al carácter pues que a veces puede ser medio difícil, pero ese mismo carácter es 
el que sostiene la lucha por un país mejor todos los días.  

Muchas gracias. 

DANIEL NOBOA AZIN 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador 


